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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL SUSCRITO ENTRE LA 

UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS Y EL INSTITUTO NACIONAL DE DONACIÓN Y TRASPLANTE DE 
ÓRGANOS, TEJIDOS Y CÉLULAS INDOT 

 
 
Compárecen á lá celebrácio n del presente Convenio especí fico de cooperácio n interinstitucionál (en 
ádelánte, el “Convenio”), por uná párte, el Instituto Nácionál de Donácio n y Trásplánte de Ó rgános, Tejidos 
y Ce lulás (en ádelánte, el “INDÓT”), debidámente representádá por su Director Ejecutivo, Mário Herrerá 
Venegás; y, por otrá párte, lá Universidád de Lás Ame ricás (en ádelánte, lá “Universidád”), debidámente 
representádá por su rector, Gonzálo Mendietá Duen ás. A los compárecientes en su conjunto se les 
denominárá  lás “Pártes” y “Párte” á uná respecto de lá otrá, de mánerá indistintá. 
 
Lás Pártes, de mánerá libre y voluntáriá, convienen en celebrár el presente Convenio, de conformidád con 
lás clá usulás que se detállán á continuácio n: 
 
PRIMERA: ANTECEDENTES 
 
1.1. El ártí culo 350 de Constitucio n de lá Repu blicá del Ecuádor sen álá que el Sistemá de Educácio n 

Superior tiene como finálidád lá formácio n ácáde micá y profesionál con visio n cientí ficá y 
humánistá; lá investigácio n cientí ficá y tecnolo gicá; lá innovácio n, promocio n, desárrollo y difusio n 
de los sáberes y lás culturás; lá construccio n de soluciones párá los problemás del páí s, en relácio n 
con los objetivos del re gimen de desárrollo. 

 
1.2. El ártí culo 351 de lá citádá Constitucio n estáblece que el Sistemá de Educácio n Superior estárá  

árticuládo ál Sistemá Nácionál de Educácio n y ál Plán Nácionál de Desárrollo. Este sistemá se regirá  
por los principios de áutonomí á responsáble, cogobierno, iguáldád de oportunidádes, cálidád, 
pertinenciá, integrálidád, áutodeterminácio n párá lá produccio n del pensámiento y conocimiento, 
en el márco del diá logo de sáberes, pensámiento universál y produccio n cientí ficá tecnolo gicá 
globál. 

 
1.3. El ártí culo 355 de lá referidá Constitucio n estáblece que el Estádo reconocerá  á lás universidádes y 

escuelás polite cnicás áutonomí á ácáde micá, ádministrátivá, fináncierá y orgá nicá, ácorde con los 
objetivos del re gimen de desárrollo y los principios estáblecidos en lá Constitucio n. Se reconoce á 
lás universidádes y escuelás polite cnicás el derecho á lá áutonomí á, ejercidá y comprendidá de 
mánerá solidáriá y responsáble. Dichá áutonomí á gárántizá el ejercicio de lá libertád ácáde micá y 
el derecho á lá bu squedá de lá verdád, sin restricciones; el gobierno y gestio n de sí  mismás, en 
consonánciá con los principios de álternánciá, tránspárenciá y los derechos polí ticos; y lá 
produccio n de cienciá, tecnologí á, culturá y árte. 

 

1.4. El ártí culo 3 de lá Ley Órgá nicá de Donácio n y Trásplánte de Ó rgános, Tejidos y Ce lulás determiná 
que corresponde á lá Autoridád Sánitáriá Nácionál, en ejercicio de su rectorí á, emitir lás polí ticás 
pu blicás relácionádás con lá donácio n y el trásplánte de o rgános, tejidos y ce lulás, de ácuerdo á lás 
siguientes responsábilidádes: “(…) f) Desarrollar y fortalecer la capacitación del personal que forma 
parte del Sistema Nacional Integrado de Donación y Trasplantes”; 

 

1.5. El ártí culo 3 del Reglámento á lá Ley Órgá nicá de Donácio n y Trásplánte de Ó rgános, Tejidos y 
Ce lulás estáblece que el INDÓT, será  lá Autoridád Sánitáriá Nácionál encárgádo de coordinár y 
gestionár el Sistemá Nácionál Integrádo de Donácio n y Trásplántes. El INDÓT es uná entidád 
ádscritá ál Ministerio de Sálud Pu blicá, se encárgá de regulár lá áctividád trásplántolo gicá del páí s. 
Tiene como misio n ejecutár lás polí ticás pu blicás de donácio n y trásplánte de o rgános, tejidos y 
ce lulás, mediánte lá regulácio n, coordinácio n, promocio n, provisio n, control, vigilánciá y eváluácio n 
de lá áctividád de donácio n, extráccio n, preservácio n, ásignácio n y trásplántes de o rgános, tejidos 
y ce lulás, fortáleciendo el Sistemá Nácionál Integrádo de Donácio n y Trásplántes con los má s áltos 
está ndáres te cnicos, en el márco del respeto de los principios bioe ticos, de equidád y tránspárenciá. 
Lá Universidád es uná institucio n de educácio n superior, debidámente reconocidá y áutorizádá, que 
se rige por lá Ley Órgá nicá de Educácio n Superior y demá s normátivá vigente áplicáble, ásí  como 
por su Estátuto y normátivá interná. Tiene como misio n formár personás competentes, 
emprendedorás y con visio n internácionál-globál, comprometidás con lá sociedád, y básádás en 
principios y válores e ticos. Se preocupá por lá bu squedá del desárrollo de seminários, chárlás, 
tálleres, conversátorios, simposios y congresos; entre otros proyectos ácáde micos. 
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SEGUNDA: OBJETO 
 
Lás Pártes ácuerdán celebrár el presente Convenio, á fin de llevár á cábo el curso denominádo 
“FORMACIÓN DE PROCURACIÓN EN EL PROCESO DE DONACIÓN Y TRASPLANTE Y ABLACIÓN DE 
GLOBO OCULAR Y CÓRNEA” (en ádelánte, el “Curso”), cuyá finálidád versá en fortálecer el Sistemá 
Nácionál Integrádo de Donácio n y Trásplántes determinádo en lá Ley Órgá nicá de Donácio n y Trásplánte 
de Ó rgános, Tejidos y Ce lulás, á tráve s de lá cápácitácio n del Tálento Humáno en estáblecimientos de sálud 
ácreditádos y no ácreditádos sobre procesos de procurácio n con el fin de impulsár lá áctividád 
trásplántolo gicá en el páí s. El Curso se llevárá  á cábo desde el primero (01) de máyo de 2024, hástá el 
treintá y uno (31) de diciembre de 2024, de conformidád con lo previsto en el presente instrumento y sus 
Anexos, segu n correspondá, de ácuerdo á lo determinádo por lás Pártes. 
 
TERCERA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 
Con los ántecedentes expuestos, lás Pártes se obligán á lo siguiente: 
 
3.1. Óbligáciones de lá Universidád: 
 

á) Aválár desde lá perspectivá ácáde micá, el contenido requerido por el INDOT, párá desárrollár 
el Curso descrito ut supra. 

b) El contenido ácáde mico, ásí  como el detálle de su durácio n, estárá  comprendido en el Anexo 
1, documento que formá párte integránte del presente instrumento. 

c) Lá Universidád se reservá el derecho de revisár el perfil ácáde mico y profesionál de los 
expertos cápácitádores que párticipárá n en el Curso, y/o solicitár su cámbio o reemplázo, 
párá que el Curso cumplá con o ptimos está ndáres ácáde micos. 

 
3.2. Óbligáciones del INDOT: 
 

á) Proporcionár á lá Universidád todá lá informácio n necesáriá ácercá de lá reálizácio n del 
Curso; 

b) Proporcionár documentos táles como permiso de funcionámiento, cártá de solicitud de Avál, 
formulário corto, cártá compromiso y cuálquier otro documento o informácio n que seá 
requeridá por lá Universidád; 

c) Enviár á lá Universidád el reporte ácáde mico de los párticipántes con su estátus de 
áprobácio n o párticipácio n ál Curso, hástá siete (7) dí ás há biles posteriores á lá finálizácio n 
del Curso, este reporte será  reálizádo con báse á lás cálificáciones y ásistenciá de los 
párticipántes. Cádá párticipánte recibirá  el certificádo de áprobácio n ál Curso siempre y 
cuándo cumplá con los siguientes requisitos: 

i. Puntuácio n de áprobácio n mí nimá: setentá sobre cien (70/100) puntos de lá 
cálificácio n totál del Curso. 
ii. Porcentáje de ásistenciá mí nimo: ochentá por ciento (80%) del totál de horás 
impártidás en el Curso.1 

El párticipánte o los párticipántes que no cumplán con ámbos requisitos definidos en los 
literáles: i. y ii. de está clá usulá, no recibirá  certificádo álguno. 

d) Emitir de formá fí sicá o digitál los certificádos de párticipácio n o áprobácio n, segu n 
correspondá, de los párticipántes del Curso. 

e) Ótorgár á los párticipántes lás fácilidádes párá el efectivo desárrollo del Curso, pues lá 
Universidád en ningu n cáso ásumirá  está obligácio n. 

 
CUARTA: PAGO 
 
El presente Convenio se estructurá bájo los principios de buená fe y cooperácio n ácáde micá 
interinstitucionál donde lás Pártes coláborárá n en beneficio de fortalecer el Sistema Nacional Integrado 
de Donación y Trasplantes, a través de la capacitación del Talento Humano en establecimientos de salud 
acreditados y no acreditados sobre procesos de procuración con el fin de impulsar la actividad 
trasplantológica en el país, por lo cuál, ácuerdán que por el mencionádo Curso no se determinárá págo 
álguno por párte del INDÓT háciá lá Universidád. 
 

                                                
1 El párticipánte que cumplá u nicámente con el requisito del numerál ii., recibirá  exclusivámente el certificádo de párticipácio n 

de este Congreso/Táller/Curso. 
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QUINTA: VIGENCIA Y MODIFICACIONES 
 
5.1. El presente Convenio se mántendrá  vigente desde el primero (01) de mayo de 2024, fechá de inicio 

de lás áctividádes previstás en el presente instrumento, hástá el treinta y uno (31) de diciembre de 
2024, sálvo lá obligácio n de emisio n de certificádo contenidá en el literál c) del numerál 3.2. de lá 
clá usulá tercerá de este instrumento.  

 
5.2. Lás Pártes en cuálquier momento podrá n por mutuo ácuerdo y por escrito reformár, enmendár y 

modificár los te rminos del presente Convenio. 
 
SEXTA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
6.1. En máteriá de propiedád intelectuál lás Pártes se sujetárá n á lá normátivá áplicáble vigente en el 

Ecuádor. 
 
6.2. En máteriá de signos distintivos lás pártes reserván el derecho de áutorizár o no el  uso de sus márcás 

o signos distintivos de mánerá previá, y expresá en cádá cáso. 
 
6.3. Adicionalmente, las Partes reconocen que el presente Convenio en ningún caso les da derecho, título, 

o interés de ninguna naturaleza sobre la propiedad intelectual de la otra Parte, entre otras, sobre sus 
marcas o productos. 

 
SÉPTIMA: NATURALEZA 
 
7.1. Lás Pártes expresámente sen álán que el presente instrumento es de náturálezá civil y no persigue 

fines ásociátivos. Por lo sen áládo, cádá Párte es exclusivámente responsáble del cumplimiento de sus 
respectivás obligáciones, en ácátámiento á lá normátivá legál vigente, lo que incluye, pero no se limitá 
á sus respectivás obligáciones láboráles y tributáriás. 

 
7.2. De iguál mánerá, lás Pártes de mánerá expresá declárán que entre ellás y sus correspondientes 

funcionários, empleádos y trábájádores, no existe ni existirá , en virtud de este Convenio o lás 
áctividádes que por e l se reálicen, relácio n láborál de ninguná náturálezá. 

 
OCTAVA: NO REPRESENTACIÓN 
 
Las Partes tienen prohibición expresa de realizar actos a nombre de la otra Parte, o a nombre de sus 
representantes, empleados o funcionarios, salvo lo expresamente dispuesto en este Convenio, en caso de 
dudas del alcance de este Convenio solicitarán autorización por escrito, de manera previa a la ejecución 
de cualquier actividad.  
 
NOVENA: NO EXCLUSIVIDAD 
 
Las Partes expresamente reconocen que el presente Convenio no genera ninguna clase de exclusividad 
entre ellas, por lo tanto, cada una de las Partes puede de manera libre celebrar convenios similares con 
terceros, en razón al ámbito de sus competencias. 
 
DÉCIMA: RESPONSABILIDAD E INDEMNIDAD 
 
En razón de que las Partes son independientes entre sí, el INDOT declara y se obliga a que mantendrá 
indemne a la Universidad en caso de cualquier tipo de: i) reclamo de naturaleza laboral, civil, penal o 
procesal con relación a los trabajadores, participantes o terceros que realicen actividades para el 
cumplimiento del objeto establecido en el presente instrumento, incluidos, pero no limitados a pago de 
haberes laborales u honorarios civiles; ii) reclamos o acciones relacionados con el pago o devolución de 
valores cobrados por parte del INDOT a los participantes. 
 
DÉCIMA PRIMERA: CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 
11.1. Cuando cualquiera de las Partes receptare información confidencial, referida y comunicada como 

tal por la otra Parte, por efecto o con ocasión del presente Convenio, se obliga a usarla 
exclusivamente dentro del ámbito y alcances aquí previstos y abstenerse, en consecuencia, de 
cualquier uso no autorizado por su titular. 
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11.2. Para los efectos del presente Convenio, las Partes acuerdan que se entenderá por Información 
Confidencial, a aquella información categorizada como confidencial, y comunicada como tal, por 
parte de la titular, a la otra Parte, en especial a lo determinado en la Ley Orgánica de Donación y 
Trasplante de Órganos, Tejidos y Células. 

 
11.3. Las Partes no tendrán obligación de confidencialidad con respecto a información que: i) sea de 

conocimiento público; ii) sea recibida de un tercero que no tenga obligación de confidencialidad; y 
iii) se encuentre en posesión de las Partes antes de la fecha efectiva de este Convenio y no sea 
recibida en virtud de este, salvo que exista acuerdo de confidencialidad para esta información. 

 
11.4. De no observar esta disposición, la Parte afectada podrá demandar los daños y perjuicios que le 

ocasione a la Parte reveladora, y el correspondiente pago de estos. 
 
11.5 El INDOT garantiza que ha obtenido los datos personales de los participantes al Curso y que cuenta 

con la autorización de ellos para transferirlos a la Universidad. Por lo tanto, el INDOT se obliga a 
mantener indemne a la Universidad y se responsabiliza en caso de cualquier reclamo de los 
titulares referidos a datos personales. En consecuencia, los participantes, en calidad de titulares de 
datos personales podrán ejercer en cualquier momento sus derechos de información, acceso, 
rectificación, cancelación y oposición de sus datos, presentando una solicitud por escrito al correo 
electrónico info@indot.gob.ec perteneciente al INDOT en que se determine con claridad su 
requerimiento. 

 
DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN 
 
12.1. El presente Convenio terminará en cualquiera de los siguientes casos: 
 

a) Por cumplimiento del plazo del Convenio; 
b) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Convenio; 
c) Por mutuo acuerdo de las Partes, siempre que no se afecte a terceros; 
d) Por fuerza mayor o caso fortuito, que imposibilite de manera definitiva la ejecución del 

Convenio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del Código Civil. En este supuesto 
se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo; 

e) Por declaración de terminación unilateral de cualquiera de las Partes, en cualquier tiempo, 
previa comunicación escrita de cualquiera de las Partes a la otra, extendida con treinta (30) 
días de anticipación, por lo menos, a la fecha de terminación efectiva. La terminación 
unilateral no genera responsabilidad o derecho a indemnización alguna; 

f) Por la extinción de la persona jurídica de cualquiera de las Partes; y, 
g) Por las demás causas previstas por la Ley. 

 
12.2. La terminación por cualquier causal no implicará derecho de indemnización de ningún tipo por 

parte de la Universidad al INDOT o a terceros. 
 
DÉCIMA TERCERA: COMUNICACIONES Y COORDINADORES 
 
13.1. Las Partes designan como coordinadores de las relaciones amparadas en el presente Convenio a: 

a) Por parte de la Universidad: 
Dirección: Vía a Nayón, S/N, a trescientos (300) metros del Redondel del Ciclista 
Coordinador del presente Convenio: Dr. Luis Merlo Chaves 
Cargo: Decano 
Correo: luis.merlo.chaves@udla.edu.ec  
Teléfono: 3981000 ext. 2683 

 
b) Por parte del INDOT: 

Dirección: Yaguachi E6-68 y Numa Pompillo Llona Barrio "El Dorado" 
Coordinador del presente Convenio: Wilson Enrique Tituaña Yancha o quien haga de sus 
funciones. 
Cargo: Director de la Dirección de Promoción, Información y Participación Social 
Correo: wilson.tituana@indot.gob.ec – info@indot.gob.ec 
Teléfono: 22550505 
 

mailto:info@indot.gob.ec
mailto:luis.merlo.chaves@udla.edu.ec
mailto:wilson.tituana@indot.gob.ec
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13.2. Los coordinadores designados canalizarán la adecuada comunicación entre las Partes. En tal 
sentido, cualquier comunicación entre las Partes se realizará en las direcciones señaladas en la 
presente cláusula. 

 
13.3. En el caso que cualquiera de las Partes modifique la información detallada en la presente Cláusula, 

deberá comunicar a la otra Parte, por escrito, en físico y/o por medio digitales sin que sea necesario 
modificar el presente Convenio. En caso de incumplir con esta obligación, podrán ser comunicados 
en la dirección estipulada en la presente Cláusula. 

 
DÉCIMA CUARTA: LEY APLICABLE Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
14.1. En la interpretación, ejecución y en general, respecto de cualquier efecto jurídico relacionado o 

derivado de lo estipulado en el presente Convenio, las Partes se someten a la normativa vigente de 
la República del Ecuador. 

 
14.2. Las Partes manifiestan que llevarán a cabo todas las acciones necesarias para el cumplimiento del 

presente Convenio. Las Partes convienen irrevocablemente que, en caso de surgir diferencias entre 
ellas, por razón o con ocasión del presente Convenio, realizarán los mejores esfuerzos para buscar 
y encontrar una solución mutuamente aceptable y de beneficio mutuo para las Partes. 

 
14.3. Para el supuesto de controversias, diferencias, las Partes buscarán solucionarlas mediante acuerdo 

directo entre los coordinadores designados en la cláusula décima tercera, en el plazo de quince (15) 
días. En el evento de que el conflicto no fuere resuelto mediante acuerdo directo entre los referidos 
coordinadores, las Partes acuerdan que someterán sus diferencias y/o controversias mediante un 
procedimiento de Mediación a desarrollarse en el Centro de Mediación de la Procuraduría General 
del Estado.. Sin embargo, en el caso de que las Partes no arribaren a un acuerdo mediante 
mediación, las Partes renuncian fuero y domicilio y se someten al arbitraje, en Derecho, de un (1) 
árbitro del Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 
Quito - AMCHAM (en ádelánte, el “Centro”). El árbitráje se sujetárá á lo dispuesto en lá Ley de 
Arbitraje y Mediación, al Reglamento del Centro y a las siguientes normas: 

 
a) El árbitro será seleccionado conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación. 
b) Las Partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que expida el 

Árbitro y se comprometen a no interponer ningún recurso en contra del laudo arbitral. 
c) Para la ejecución de medidas cautelares, el Árbitro está facultado para solicitar el auxilio a 

los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos sin que sea necesario 
recurrir a juez ordinario alguno. 

d) El procedimiento arbitral será confidencial. 
e) El lugar de arbitraje será en las instalaciones del Centro. 
f) El árbitro designado queda expresamente facultado por las Partes para adoptar las medidas 

cautelares que procedan de acuerdo con la Ley de Arbitraje y Mediación. 
 
DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN DE LAS PARTES 
 
Las Partes acuerdan y reconocen que en caso de que alguna estipulación se declare nula, en nada se afectan 
los demás compromisos y estipulaciones del Convenio, las cuales permanecen en pleno valor y vigencia. 
En tal virtud, lo suscriben en los lugares y fechas establecidos en sus firmas electrónicas. 
 
 

______________________________________________ 
Gonzalo Mendieta Dueñas 

Rector 
Universidad de Las Américas 

_______________________________________________ 
Mario Herrera Venegas  

Director Ejecutivo  
Instituto Nacional de Donación y Trasplante 

de Órganos, Tejidos y Células INDOT 
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Anexo 1 
 

El presente Anexo 1 formá párte integránte y se encuentrá sometido á los te rminos y condiciones 
estipuládos en el Convenio especí fico de cooperácio n interinstitucionál suscrito entre lá Universidád de 
Lás Ame ricás y el Instituto Nácionál de Donácio n y Trásplánte de Ó rgános (en ádelánte, el “Convenio”) y, 
en párticulár, lá clá usulá de cimá cuártá del Convenio que párá todo efecto de solucio n de controversiás se 
entenderá  reproducidá en el presente  Anexo. 
 
El curso denominádo “FORMACIÓN DE PROCURACIÓN EN EL PROCESO DE DONACIÓN Y TRASPLANTE 
Y ABLACIÓN DE GLOBO OCULAR Y CÓRNEA”, se desárrollárá  bájo los siguientes párá metros: 
 
Duración total: Óchentá (80) horás. 
 
Fecha de inicio: Primero (01) de máyo de 2024. 
 
Fecha de fin: Treintá y uno (31) de diciembre de 2024. 
 
Certificado con aval de la Universidad (UDLA). 
 
Modalidad: Virtuál - “Curso de formácio n de procurácio n en el proceso de donácio n y trásplánte y áblácio n 
de globo oculár y co rneá” se ábordárá n 4 mo dulos. 
El Mo dulo 4, tituládo "Ablácio n de globo oculár y co rneá", es opcionál y se llevárá  á cábo 
de formá semipresenciál 
 
Dirigido a: Profesionáles y estudiántes de lá sálud y del Sistemá Nácionál Integrádo de Donácio n y 
Trásplántes vinculádos á procesos de procurácio n de o rgános y tejidos. 
 
Contenido académico: Anexo (formulário corto) 
 
Metodología: Este curso combinárá  cláses virtuáles con cláses presenciáles. Los primeros tres mo dulos, 
con uná cárgá horáriá de sesentá (60) horás, se llevárá n á cábo en lá plátáformá EducáINDÓT.  Podrá n 
ájustár su horário de estudio segu n sus necesidádes, dentro del periodo estáblecido desde el primero (01) 
de máyo de 2024, hástá el treintá y uno (31) de diciembre de 2024.   El cuárto mo dulo, opcionál y con uná 
durácio n de veinte (20) horás ádicionáles, se reálizárá  de formá semipresenciál. Incluirá  áctividádes 
prá cticás y en grupo complementándo los conocimientos ádquiridos en los mo dulos virtuáles.  
 
Resultados de aprendizaje del Curso:  
 

 Conocimiento de los procesos de donácio n y trásplántes, incluyendo el proceso de 
 procurácio n de o rgános, tejidos y ce lulás. 
 Hábilidádes párá llevár á cábo ádecuádámente los procesos de donácio n y trásplántes. 
 Concienciá de lá importánciá de lá áctividád trásplántolo gicá y su impácto en lá 

sociedád. 
 Cápácidád párá fomentár lá culturá de lá donácio n de o rgános en lá poblácio n. 
 Mejorá en lá cálidád de los servicios de sálud relácionádos con lá donácio n y trásplántes. 
 Desárrollo de competenciás párá coláborár de mánerá efectivá con el Sistemá Nácionál 
 Integrádo de Donácio n y Trásplántes. 

 
Las Partes ratifican el contenido de los términos y condiciones que constan en el presente Anexo 1 y 
constancia de conocimiento pleno de su contenido, lo en los lugares y fechas establecidos en sus firmas 
electrónicas. 
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